EL EJERCICIO DEL DERECHO DE HUELGA
 

INTRODUCCIÓN
Este trabajo tiene por objeto abordar la problemática y llamar la atención, sobre la falta de reglamentación adecuada del derecho de huelga, reconocido en el artículo 14 bis de la constitución nacional. 

Si bien se trata de un derecho calificado por la doctrina como típicamente operativo, cuyo ejercicio puede fundarse directamente en el texto constitucional, sin necesidad de previa reglamentación legislativa, establecer normas expresas, respecto al ejercicio de cualquier derecho es una actividad necesaria para la motivación indirecta de conductas y la previsibilidad de las soluciones judiciales.

La ley vigente 14.786, sancionada y promulgada en diciembre de 1958, no contiene una reglamentación sustancial del derecho de huelga, se discute en doctrina quienes son los titulares del derecho de huelga, que ocurre con los daños ocasionados por el ejercicio de este derecho, quién se hace responsable, cuándo el daño es razonable, los alcances y extensión de su ejercicio, los fines que se puede perseguir o las modalidades de su efectivización.

El artículo 33 de la ley de reforma laboral 25.250 y su decreto reglamentario 843/2000, sólo tratan la interrupción de servicios esenciales por conflictos colectivos y garantizan la prestación de servicios mínimos. 

La realidad económica y política de nuestro país, nos muestra cada día, conflictos laborales donde los trabajadores recurren a medidas de acción directa, entre ellas a la huelga, y aparecieron los cacerolazos, los piquetes, los cortes de rutas, las ocupaciones de los lugares de trabajo, las carpas en los lugares públicos; todas éstas formas, o nuevas modalidades de ejercer el derecho de huelga. Muchas de estas manifestaciones terminan con destrozos y graves daños económicos, no sólo para el patrimonio del empleador, sino también de terceros.

No obstante, a través de una nutrida elaboración jurisprudencial, proveniente principalmente de la Corte Suprema de Justicia y de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, se han establecido algunos límites a su ejercicio. Siempre teniendo en consideración que nuestra legislación no reconoce derechos absolutos, y aún los consagrados constitucionalmente son susceptibles de reglamentación legislativa. 

Haré una breve exposición de criterios jurisprudenciales contrapuestos, y las distintas soluciones dadas a casos similares, para fundamentar la necesidad de una urgente reglamentación de este derecho, para evitar caer en la inseguridad jurídica. 

 

Analizando conceptos

La huelga es uno de los recursos de acción directa de los trabajadores, según Daniel Lacoa : "se caracteriza la huelga como un medio de coacción colectiva , consistente en abstenerse de prestar servicios para presionar al empleador a que acceda a las pretensiones que motivan el conflicto".Bidart Campos coincide con la doctrina iuslaboralista que conceptualiza a la huelga como un "conflicto colectivo y gremial consistente en la suspensión o abstención convenidas del trabajo, con carácter temporal, y con abandono del lugar de tareas, para reclamar y obtener del empleador el reconocimiento, o la mejora de prestaciones, con fines de política social".La delimitación conceptual del derecho de huelga tiene importancia constitucional, se ha argumentado que si lo que se garantiza es el derecho "de huelga", todo medio de acción directa que no responda a las características de la huelga ,quedará fuera del amparo constitucional. Para esta corriente restrictiva, sólo la huelga clásica o tradicional, sería ejercicio del derecho de huelga, consistente en la abstención o suspensión concertada de la prestación laboral debida, de carácter total y sin concurrencia del personal en conflicto al establecimiento o lugar de trabajo, ya sea por tiempo determinado o indeterminado. 

Pero las nuevas tácticas del movimiento obrero organizado han ido incorporando nuevas formas de autotutela para aumentar la capacidad de presión, creando inconvenientes y perturbaciones en el desarrollo de la actividad productiva o del servicio a que está destinado el establecimiento. Son las "formas irregulares" o "atípicas", que pueden clasificarse, según Néstor t. Corte, en dos vertientes, sin abstención total del trabajo y con abstención total. Entre las primeras, se encuentran los paros parciales, en que la tarea se interrumpe sólo durante una parte de la jornada o por un sector del personal; la huelga rotativa, en que el cese de tareas se cumple en forma sucesiva en las diversas secciones o fases de la actividad del establecimiento; la huelga tapón, en la que sólo dejan de trabajar ciertos dependientes o grupos que desempeñan funciones neurálgicas en el organigrama; el trabajo lento , a desgano o con tristeza, en que se disminuye el ritmo de la actividad y el rendimiento de la producción; el trabajo a reglamento, en que se exagera la diligencia en los detalles mínimos, con una minuciosidad que entorpece la producción o el servicio; la huelga activa, en la que la prestación laboral se intensifica, originando una superproducción que desborda las previsiones empresarias; y entre las segundas, con abstención total del trabajo tenemos la Huelga de brazos caídos, los trabajadores permanecen inactivos en sus puestos de trabajo durante toda la jornada; o la huelga con ocupación de establecimiento, en que el personal se mantiene en el mismo, contra la voluntad del empleador, mas allá del horario de actividad. Capón Filas estructura las medidas directas, sus contenidos y el daño que producen al empleador, en el siguiente cuadro:

	Medida 
	Contenido 
	Daño al empleador 

	Huelga 
	Niega el trabajo.
Sin concurrencia al establecimiento o 
con abandono del mismo. 
	Total.
Se resiente la producción. 

	Paro 
	Interrumpe la producción. 
	Parcial.
Genera problemas en el circuito de fabricación,
Distribución, comercialización. 

	Aumento del ritmo 
	Acelera la producción. 
	Parcial.
Genera problemas de almacenamiento y de insumos. 

	Trabajo a reglamento 
	Disminuye el ritmo. 
Vuelve al reglamento o a la costumbre anterior, que se habían superado. 
	Parcial. 

	Trabajo a desgano 
	Pausa el ritmo. 
	Parcial.
Afea la imagen empresaria. 

	Trabajo con tristeza 
	Muestra signos exteriores de descontento o dolor. 
	Parcial.
Afea la imagen empresaria.

	Ocupación 
	Impide derechos del empleador. 
	Total o parcial. 


 

 

La tesis amplia, estima que estas modalidades nuevas, como las que implican la presencia inactiva de los trabajadores en el establecimiento, no son por sólo eso ilícitas, en tanto no se coarten los derechos de libertad y de propiedad del empresario. Bidart Campos, se enrola en esta postura sosteniendo: "Si la huelga es la forma extrema del conflicto colectivo de trabajo, y está garantizada, creemos que las formas atenuadas, atemperadas o menos drásticas y rigurosas, tienen similar cabida en el concepto constitucional de huelga." 

 

Un poco de historia

Así como el derecho del trabajo nació y se desarrolló gracias a la presión y a la lucha llevada a cabo por las asociaciones profesionales de trabajadores que desde el siglo XIX, funcionaron primero al margen de la ley por encontrarse proscriptas, también similar trayecto recorrió el derecho de huelga. Se la consideraba un hecho delictivo, en la medida en que se oponía al libre juego de la oferta y la demanda. En un segunda etapa fueron toleradas cuando se desincriminó el fenómeno penalmente, pero desde el punto de vista civil (laboral) se considera que produce la extinción de la relación contractual por el incumplimiento. Finalmente, en una tercera etapa, la doctrina acepta que la huelga no produce la ruptura de la relación, sino solo la suspensión de las obligaciones de cumplimiento.

Los trabajadores encontraron en la asociación sindical y en la acción colectiva una vía apta para lograr cierto equilibrio en la discusión de condiciones de trabajo, compensaron la inferioridad en que se encontraban frente al empleador e, incluso ante el Estado. Por dichos carriles los obreros lograron, a veces pacíficamente, otras recurriendo a medidas de fuerza, que la intervención del Estado se concrete en leyes tendientes a impedir su explotación.

Como antecedentes Internacionales del reconocimiento expreso del derecho de huelga, cabe recordar la Declaración de Principios Sociales de América de la Conferencia Interamericana de México de 1945, la Carta Internacional Americana de Garantías Sociales (Bogotá 1948), la Carta de la Organización de los Estados Americanos, y la Conferencia Internacional del Trabajo de 1951, que luego de aprobar una recomendación relacionada con los procedimientos conciliatorios, deja a salvo el derecho de huelga.

El derecho de huelga fue receptado en nuestro texto constitucional, a partir de la reforma del año 1957, en el artículo 14 bis, que en su segundo párrafo, garantiza a los gremios el derecho de negociar colectivamente, a recurrir a la conciliación y al arbitraje y el derecho de huelga.

El ejercicio del derecho de huelga, como una de las distintas manifestaciones que puede asumir la acción sindical, constituye una herramienta esencial para la lucha de los sindicatos y la concreción de sus fines.

Intentos de reglamentación

Seguiré para exponer la evolución histórica en nuestro derecho positivo, de la reglamentación del derecho de huelga, el trabajo de Viviana Dobarro.Según la autora, la primera regulación importante luego de la incorporación del 14 bis, fue la ley 14.786 de 1958, exclusivamente procedimental. Esta ley, aún vigente, establece una instancia de conciliación obligatoria previa de los conflictos colectivos de intereses y de derecho (arts.1º y 12), fracasada la cual, y si las partes no suscriben un compromiso para someter la cuestión a un arbitraje voluntario, quedan en libertad para recurrir a las medidas de acción directa que estimen convenientes(art.11).Entonces, suscitado un conflicto que no tenga solución entre las partes, cualquiera de estas deberá, antes de recurrir a medidas de acción directa, comunicarlo a la autoridad administrativa para formalizar los trámites de la instancia obligatoria de conciliación(art.2). Antes de someter el diferendo a la instancia de conciliación obligatoria y mientras no se cumplan los términos máximos establecidos para la duración de este procedimiento, las partes no podrán adoptar medidas de acción directa (art.8). La ley define las medidas de acción directa como todas aquellas que importen innovar respecto de la situación anterior al conflicto y faculta a la Autoridad de Aplicación a intimar, previa audiencia de parte, el cese inmediato de la medida adoptada (art.8), o puede disponer al tomar conocimiento del diferendo, que el estado de cosas se retrotraiga al existente con anterioridad al acto o hecho que hubiere determinado el conflicto durante todo el termino máximo de duración del procedimiento de conciliación obligatoria(art.10).Este régimen ha sido considerado compatible con el reconocimiento constitucional del derecho de huelga, ya que sólo lo restringe temporariamente, mientras dure el procedimiento conciliatorio, el que no puede superar los 15 días, prorrogables por 5 días más cuando, en atención a la actitud de las partes , el conciliador prevea la posibilidad de lograr un acuerdo(art.11).Vencidos estos plazos las partes pueden recurrir a las medidas de acción directa que estimen convenientes.

Posteriormente, el decreto-ley 8946/62 estableció restricciones de tal entidad que prácticamente imposibilitaban el ejercicio del derecho de huelga. Declaraba la obligatoriedad del arbitraje cuando el conflicto pudiera ocasionar la suspensión de un servicio público esencial, fijaba condiciones restrictivas para la declaración de la huelga, y autorizaba al poder ejecutivo a declarar la ilegalidad de la medida de fuerza con las mismas consecuencias para los trabajadores que en el caso del decreto 10596/57anterior a la recepción constitucional de este derecho, estableciendo la obligación de reintegrarse inmediatamente, bajo apercibimiento de la extinción del contrato de trabajo por abandono injustificado.

Más restricciones introdujo el decreto 969/66, reglamentario de la ley 14455, que prescribía que las medidas de fuerza debían ser declaradas a partir de la decisión por voto directo y secreto de los afiliados en una asamblea convocada especialmente al efecto, recaudo que fue rechazado por las asociaciones sindicales y por los trabajadores por resultar contrario a las prácticas sindicales e implicar una excesiva injerencia estatal en el ámbito de la autonomía colectiva y la libertad sindical.

El gobierno de facto de 1966 dictó la "ley" 16936 que facultaba a la Autoridad Nacional de Aplicación para avocarse al conocimiento y a la decisión de los conflictos colectivos laborales en los lugares sometidos a jurisdicción nacional, cuando excedieren el ámbito de la jurisdicción provincial y cuando por su índole, afectasen las actividades económicas, la productividad, el desarrollo y el progreso nacional, o la seguridad y el bienestar de la comunidad. Confiriéndole al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social la facultad de someter al arbitraje obligatorio dichos conflictos, tal decisión resultaba irrecurrible e implicaba la intimación al cese de todas las medidas de acción directa que se hubiesen adoptado. El incumplimiento de tal intimación o posteriormente del laudo, que dictaba el arbitro que podía ser elegido por el Ministerio de Trabaja y Seguridad Social, se consideraba causal de despido justificado para los trabajadores, originaba multas para los empleadores y sanciones para las asociaciones sindicales.

Esta ley, prorrogada por el decreto-ley 17131, fue cuestionada por los laboristas, sin embargo el criterio de la Corte Suprema de Justicia de la Nación fue favorable a la constitucionalidad de la norma. Sostuvo que el 14 bis no ha distinguido entre el arbitraje obligatorio y voluntario, y en atención a que "...a la fecha de su sanción eran conocidos en la doctrina jurídica los dos tipos es dable concluir que la categorización genérica comprende a ambos.....Cuando las desavenencias de las partes patronal y obrera derivan en un conflicto colectivo de trabajo sin posibilidad de ponerle remedio por el acuerdo razonable de las mismas....es forzoso que el Estado cuente con el instrumento legal debido para evitar que los caracteres de tensión de este tipo de controversias originen la ruptura de la paz social, bien supremo que el poder público debe resguardar como base de toda convivencia..."

Restablecido el régimen constitucional, el Congreso, en 1974 sanciona la ley 20638, que dio carácter permanente al régimen de arbitraje obligatorio, de aplicación a conflictos de intereses o de derecho. Estuvo vigente hasta la sanción de la ley 25250 la derogó a través de su art. 34.

También en 1974 se sancionó la ley de contrato de trabajo, 20744, que introdujo en el título X, capítulo VI, los artículos 243 a 245, importantes disposiciones referidas a los efectos de la huelga y de otras medidas de acción directa sobre los contratos de trabajo, siguiendo el criterio que prevalecía en la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

En 1976, con la reforma de la ley de contrato de trabajo por la "ley"21297, se suprimen dichas disposiciones del texto legal; y se sanciona la ley 20840 de seguridad nacional, que reprimía penalmente, a quien luego de declarado ilegal un conflicto laboral, instigase a incumplir las obligaciones impuestas por dicha decisión. Este precepto fue derogado en 1984 por la ley 23077 de protección del orden constitucional y de la vida democrática. Durante este gobierno de facto también se dictó la ley 21261, que suspendía transitoriamente en todo el Territorio Nacional el derecho de huelga, y la ley 21400, que suspendía el ejercicio de toda medida de acción directa y penalizaba la participación en ella. Estas últimas fueron derogadas en el año 83 por la ley 22825.

En 1990, tras frustrados intentos de reglamentar el ejercicio derecho de huelga, el Poder Ejecutivo dictó el decreto 2184/90 sobre conflictos en servicios esenciales. Se definía qué sería considerado "servicio esencial" (Art., 1º). Con carácter previo a la adopción de medidas de acción directa las partes estaban obligadas a comunicar al Ministerio de Trabajo la decisión de recurrir a dichas medidas (art.4). y al tomar conocimiento del conflicto, la autoridad administrativa procedía a encuadrar el conflicto. (arts.2 y 3). Si el conflicto en cuestión afectaba servicios esenciales, las partes debían convenir las modalidades de la prestación de los servicios mínimos, atendiendo a las necesidades imprescindibles de los usuarios; a falta de acuerdo de partes, o si el Ministerio consideraba insuficiente lo pactado, la Autoridad de Aplicación podía establecer la entidad y la modalidad de tales servicios mínimos (art.5). También se contemplaba la posibilidad de recurrir al arbitraje obligatorio, previsto por la 16936 en el supuesto de que las medidas se llevaran a cabo sin respetar las prestaciones de servicios mínimos convenidas, y ante la inobservancia de los procedimientos previstos por las leyes 14786 y 16936 o la falta de acatamiento a las decisiones que adoptare la Autoridad de Aplicación, esta podría declarar la ilegalidad de las medidas de acción directa(art.11)en cuyo caso, con respecto a las asociaciones sindicales que dispusieran, alentaran o apoyaran medidas consideradas ilegales, la Autoridad de Aplicación podía instrumentar los procedimientos previstos por los incisos 2) y 3) del art. 56 de la 23551(art.11)Este decreto tuvo aplicación hasta que entró en vigencia la ley 25250, que en su articulo 34 lo derogó. Y en septiembre del 2000 se sanciona el decreto 843/2000, norma complementaria del art 33 de la ley 25250. Si bien el art.1º del citado decreto hace referencia a los servicios esenciales en sentido estricto, los incs. a), b), c)del citado artículo dejan en manos de la autoridad de aplicación criterios interpretativos tan amplios, que según Noemí Rial limitan el ejercicio del derecho de huelga. 

Titularidad

No es tema pacífico en doctrina si la huelga para ser tal, debe ser decidida por una asociación con personería gremial, o puede ser declarada simplemente por un grupo de trabajadores.

La Constitución Nacional (art. 14 bis, Párr.2º) reconoce la huelga como derecho de los gremios. Queda claro que no se trata de un derecho del trabajador (individual), sino del grupo. Gremio es un concepto que abarca la totalidad de los trabajadores de una categoría o conjunto de ellos de una determinada zona. En cambio, el sindicato es una asociación profesional (que podría definirse como "el gremio jurídicamente organizado".En el estatuto de las asociaciones profesionales debe figurar, como requisito fundamental, la determinación de las autoridades y procedimientos para la adopción de medidas de acción directa (art.16, inc.i, ley23551). La ley 14786 evita toda referencia al titular de este derecho. Según el autor citado, en la práctica, como las partes no pueden efectuar una medida de acción directa sin haber observado el periodo obligatorio de conciliación, y a este sólo pueden recurrir los sindicatos con personería gremial, de hecho el ejercicio legítimo del derecho de huelga corresponde a tales organizaciones.

Por otra parte, prestigiosos autores como Krotoschin, basándose en el debate de la Convención Constituyente de 1957que incorporó el art. 14 bis, consideró que el derecho se le otorgaba a los "gremios" y que no debía entenderse por tales a los sindicatos con personería gremial, sino a la "pluralidad de trabajadores".

La jurisprudencia de la Cámara Nacional del Trabajo, me servirá como ejemplo de la falta de acuerdo sobre la titularidad de este derecho. Al respecto ha dicho :"Mas allá de las distintas interpretaciones que se plantean al respecto de la titularidad del derecho de huelga, nuestro ordenamiento positivo resulta contundente en cuanto a reconocer dicha titularidad a las organizaciones sindicales. Ello así, ante la falta de reconocimiento administrativo de la entidad que agrupa a los trabajadores, resulta obvio la inexistencia del sujeto legalmente habilitado para invocar el ejercicio del derecho de huelga." Contrariamente la Sala VI de la CNTrab. Dijo:"La Constitución Nacional establece el derecho de huelga en los trabajadores como tales, y no en las asociaciones sindicales. A partir de allí, cabe recordar que en la historia jurídica-laboral no existe ninguna norma que haya atribuido el ejercicio del mencionado derecho solamente a los sindicatos." 

Bidart Campos, argumenta dándole una interpretación amplia a la titularidad de este derecho, sosteniendo: "a) hay una norma expresa que asigna la titularidad del derecho de huelga a los gremios; b)no hay norma expresa que lo reconozca o lo niegue a otros sujetos activos distintos de los gremios; C)hay una norma expresa según la cual los derechos declarados expresamente no niegan ni anulan la existencia de otros implícitos." Así concluye:.."la norma que reconoce un derecho a favor de un determinado titular no niega ese derecho a otro titulares no consignados en la norma."

Remuneración de los días de huelga

Las medidas de acción directa dispuestas antes de que venza el plazo de conciliación (15 días, prorrogables por 5 más; art. 11parr.1º, ley 14.786)deben cesar inmediatamente ante la intimación dispuesta por la autoridad administrativa, previa audiencia de partes(arts. 8 y 9, ley 14.786) El incumplimiento hace que los trabajadores pierdan el derecho a percibir las remuneraciones correspondientes al lapso de cesación o reducción del trabajo y los empleadores pagar los salarios caídos, o en su caso, las diferencias de salarios ocasionadas por tal causa.(art 9, ley 14.786).Según Antonio Vázquez Vialard, la citada disposición que dispone que los trabajadores no percibirán el salario durante el lapso posterior a la intimación administrativa, ha llevado a algunos autores a considerar que el plazo anterior a ella debe abonarse. Considera éste autor, que una interpretación literal del texto podría autorizar esa conclusión, ésta se opone al principio general según el cual el salario corresponde a la retribución por el hecho de haber puesto el trabajador su capacidad de trabajo a disposición del empleador (arg. Art. 103 in fine, LCT).

La CNTrab. ha dicho: " Para tener derecho a la percepción de remuneraciones durante el período en que se desarrolló una acción directa, el trabajador debe probar la efectiva prestación de servicios en ese lapso." "...la falta de prestación de labores, torna improcedente el reclamo por los salarios...". Y la Suprema Corte de la provincia de Mendozadijo : "La huelga se conceptualiza como una suspensión colectiva del contrato de trabajo o de empleo público, supone que se rompe la bilateralidad de las prestaciones debidas. En consecuencia, el pago de los salarios no se compadece con el concepto de huelga, ya que generaría un enriquecimiento sin causa para el trabajador que adhiere a la huelga."

La Corte Suprema declaró que para la procedencia del pago de salarios caídos debe comprobarse una conducta patronal culpable en la emergencia. Mientras la responsabilidad del empleador no se funde en ley que razonablemente la imponga, ni en conducta culpable ni en una convención, es improcedente obligarlo a abonar las remuneraciones correspondientes al período de huelga porque en tal caso se vulnerarían los arts. 14 y 17 de la constitución.

Declaración de ilegalidad

Un enfoque constitucional de interés gira en torno de la calificación de la huelga en sede administrativa para encausar el conflicto, y que la define como legal o ilegal, lícita o ilícita. Esta calificación es la que sirve de inmediata orientación y pauta a las partes para reglar sus conductas. No puede ser llevada, esta calificación de huelga, directamente a revisión judicial, ni por los empleadores , ni por los trabajadores, ni por las asociaciones sindicales. Pero, según Bidart Campos, no bien se configura una causa judicial entre un empleado y un empleador, en que las pretensiones de las partes se relacionan con los efectos de la huelga en cada contrato individual de trabajo , la revisión judicial de la calificación administrativa de la huelga se vuelve imprescindible. En el caso "Beneduce Carmen y otros c/ Casa Auguste," la Corte Suprema de Justicia, con fecha 16 de diciembre de 1961, ha dado las siguientes pautas : -si bien la autoridad administrativa puede calificar la huelga durante su curso para encauzarla, tal calificación es revisable en sede judicial al único efecto de decidir las consecuencias de la huelga en los conflictos individuales de trabajo. –En ejercicio de esa potestad revisora los jueces pueden apartarse de la calificación administrativa y discrepar con ella cuando consideren que ha estado viciada de error grave o irrazonabilidad manifiesta. – Los jueces deben necesariamente calificar dentro de esos cánones y con fundamentación suficiente la huelga para resolver los conflictos individuales de trabajo. – En caso de no hacerlo, la sentencia es arbitraria. – La calificación judicial es imprescindible aún cuando no haya mediado calificación administrativa previa.

Según la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, el organismo administrativo laboral competente tiene facultades para declarar la ilicitud de la huelga en su fase colectiva. Ello comporta, según el tribunal, el cumplimiento de una función " necesaria" para la decisión de los conflictos y "constituye función gubernamental atinente, incluso a la preservación del orden y de la seguridad públicas, específicamente administrativas"(caso "Ravaschino, Luis A. y otro c/Banco de Avellaneda", Fallos,254:62). Entonces, conforme con esa doctrina tradicional, en cada caso sometido a decisión judicial, el tribunal debe valorar la decisión administrativa de ilegalidad, apartándose de ella sólo si carece de fundamentos o adolece de fallas serias (error grave, arbitrariedad manifiesta, irrazonabilidad ). En caso de no existir declaración administrativa, el juez, antes de resolver la litis, debe declarar la legalidad de la huelga. Así lo establece el plenario Nº 93 de la Cámara Nac. de Apel. del trabajo(29 /11/1963).

El doctor Capón Filas sostiene que "la declaración de ilegalidad a cargo de la Administración de Trabajo ha quedado sin base normativa a partir de la vigencia del decreto ley 16.936/66 que deroga al decreto del año 62, y mantiene el régimen de la ley 14.78 6." Por lo tanto, serían nulas las resoluciones que emita la administración, porque carece de facultades para declarar ilegal una huelga. 

Este vacío legal, contribuye con la inseguridad jurídica, ya que la misma huelga puede merecer distintas calificaciones, según el tribunal que intervenga en cada caso, y esa calificación tendrá valor exclusivo para la causa. 

Daños producidos por el ejercicio antifuncional del derecho de huelga

La huelga es la producción de un daño que se efectiviza exclusivamente con la retención de la prestación de los trabajadores, la Constitución Nacional (14 bis) permite este accionar excepcional, permitiendo ocasionar un daño y presionar al empleador para motivar la mejora de las condiciones laborales, pero el límite a este derecho es el perjuicio que sufrirá el empleador por la abstención de la prestación laboral. "Si bien su ejercicio no es absoluto, el derecho de huelga constituye una garantía constitucional que, para ser eficaz, tiene que producir algún daño, es decir que el ordenamiento lo concede con el conocimiento o la certeza de que el ejercicio afectará derechos de otros."
En la jurisprudencia se ha reconocido el deber de reparar daños que causen las huelgas ilegales, se trata de responsabilidad extracontractual, derivada de un hecho ilícito que viola el deber de no dañar y guarda con el daño producido un nexo de causalidad. Se procura una reparación integral. "Si generoso y justo es el reconocimiento normativo e institucional de los derechos laborales en el Estado Social de Derecho de nuestros días, dichas conquistas no pueden ser ejercidas en contra de los fines que las posibilitaron. Por extensos que imaginemos los alcances del art. 14 bis de la Constitución Nacional, nadie puede razonablemente sostener en nuestro sistema que aquel ha aniquilado al art. 14 que reconoce a todos los habitantes el derecho de usar y disponer de su propiedad." 
Según Daniel Lacoa,ante un supuesto de ilegalidad que es el género, o el ejercicio antifuncional del derecho de huelga que es la especie más común, se genera la obligación de reparar los daños. Lo más relevante del acto ilícito es el daño y no la culpa, se trata de un supuesto de responsabilidad objetiva y colectiva, el daño en principio debe ser atribuido al sindicato, gremio, dirigentes y/o participantes, quienes deben responder solidariamente por todos los daños ocasionados al empleador y a terceros; porque nadie puede dañar a otro basado en el ejercicio abusivo de un derecho. Después de satisfacer la obligación de indemnizar el sindicato, gremio, y/o trabajadores pueden accionar por repetición contra el causante de los daños. Tienen legitimación activa los terceros, el empleador o trabajadores que sufran perjuicio. Frente a terceros se responde por huelga lícita o ilícita; en el primer caso está a cargo del empleador, aunque se demande conjuntamente.
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Ernesto E. Martorelldice…" en la actualidad tanto la doctrina como la jurisprudencia nacional y extranjera entienden que los sindicatos deben responder por los daños que causen a terceros por las huelgas ilegítimas (innecesarias y abusivas). El sindicato posee la representación institucional de un gremio, y posee el derecho de declarar la huelga. Los trabajadores tienen el real ejercicio del derecho. El sindicato, persona jurídica, es el responsable local y económicamente del gremio por ser su órgano societario y representativo. Si la huelga es lícita, los daños causados al empresario o a terceros serán considerados como propios de la actividad empresaria o de fuerza mayor, no siendo indemnizables ni por los huelguistas, ni por el sindicato."

María E. Zapata de Tamantini y Carlos Tamantinisostienen que serán antijurídicos todos los actos que cometa el trabajador en la huelga y que pongan en peligro tanto maquinarias , instalaciones, como también la seguridad de terceras personas. El ejercicio abusivo de la huelga genera una responsabilidad individual del sindicato, ya que si es una asociación profesional debidamente inscripta con personalidad jurídica, para estos autores, sus derechos y obligaciones se rigen por el derecho especial, y subsidiariamente por el derecho común.

CONCLUSIONES 

· Por un lado es importante que el Estado intervenga para canalizar los conflictos colectivos y lograr que no se destruya la paz social , y por el otro, no puede llegar a desconocer o limitar el ejercicio de un derecho que resulta consustancial con la existencia de la clase obrera. 

· Exigir que la medida consista sólo en la huelga, indirectamente traba la protesta, porque difícilmente los trabajadores en momentos críticos económicos, se lancen a aquella cuando les resulta posible lograr su objetivo con simples manifestaciones simbólicas. 

· Todo derecho puede ser ejercido abusivamente, incluso el de huelga, cuando se desvía la finalidad que se tuvo en miras al consagrarlo. Se trataría de un supuesto de ilicitud que se conforma con tres elementos, uso de un derecho objetivamente legal, daño, e inmoralidad o antisociabilidad de ese daño, manifestada por la exclusiva finalidad de perjudicar, o sin un fin serio y legítimo. 

· La buena fe constituye un principio general del derecho, es una directiva que se aplica también a las relaciones laborales, actúa como fundamento último de los principios e institutos que tienen como fin llegar a una solución justa en los conflictos de intereses, como en el derecho de huelga. 

· Erradicar la injusticia estructural es factible sólo cuando los trabajadores, organizadamente, expresen conciencia y compromiso. Pero éstas condiciones no siempre están presentes en los trabajadores, en los dirigentes sindicales e intelectuales vinculados a las asociaciones. El conflicto aparece muchas veces politizado. 

· La sociedad debe averiguar las razones del conflicto, arrimar mediación, buscar consenso, activar movimientos de solidaridad para eliminar la injusticia desde la raíz. 

· La huelga no es un mal inevitable, sino que es el resultado de una causa, por ello, sólo destruyendo sus bases, los problemas de cierre de las fuentes de trabajo, el atraso salarial, la desocupación, las motivaciones ideológicas y políticas, es como puede resolverse el problema de los conflictos colectivos. Se necesitan soluciones de fondo, para los problemas de la clase trabajadora argentina. 

· El derecho de huelga goza de especial tutela por vía constitucional y de las fuentes internacionales de derecho del trabajo, tanto instrumentos internacionales con jerarquía constitucional, como los convenios de la OIT; esta protección no debe alterarse, ni burlarse sus alcances y objetivos, con reglamentaciones que condicionen el ejercicio de este derecho. 

· La ausencia de equidad le plantea a los trabajadores tres salidas: el diálogo político, la participación en las macro/decisiones, la confrontación. Si las dos primeras fracasan, la tercera es la única posible para establecer la equidad y la justicia social. 

· La reglamentación es necesaria, para lograr la previsibilidad y estabilidad deseadas en todo orden democrático de gobierno. 

· Debe asegurarse el libre ejercicio de este derecho, más aún en tiempos como los actuales, en los que imperan elevados niveles de flexibilización de las condiciones de trabajo y de importantes índices de desempleo, circunstancias que atentan contra el normal desarrollo de las relaciones laborales y de los derechos sindicales. 

· Hay que tener en cuenta las limitaciones que de hecho condicionan el ejercicio de este derecho, como la falta de puestos de trabajo, o la precarización de los existentes, impidiendo en la práctica la libre participación de los trabajadores en una medida de acción directa 

· Es indudable que el conflicto es útil para el funcionamiento de las relaciones laborales. La huelga, en particular, cumple una función equilibrada, indispensable para dichas relaciones, y en especial para que la negociación colectiva se lleve a cabo en un razonable equilibrio de fuerza. 
· Como en todo conflicto, hay intereses contrapuestos, encontramos el interés de los trabajadores y su derecho a presionar al empleador o al Estado, ejerciendo su derecho de huelga; y por otro lado el derecho de propiedad, también garantizado por la Constitución Nacional, por eso, para el correcto ejercicio de este derecho no debe olvidarse que no hay derechos absolutos y la razonabilidad debe imperar a la hora de manifestarse y nadie está autorizado por la ley a invadir la propiedad o causar daño en la persona o los bienes de otro 

· Es necesario que todo daño tenga su reparación, evitando que puedan quedar los perjudicados abandonados a su suerte, por ello todo el derecho debe elaborar una teoría unitaria que evite que se diluya la posibilidad de justicia. 

· Es realmente difícil una reglamentación adecuada de este derecho, ya que no siempre la ley puede abarcar la casuística propia de su aplicación, pero de intentarse ésta, no deben dejarse de lado los aspectos aquí analizados, y por supuesto, los principios tales como la justicia social, la equidad, la buena fe, que deben informar a todo el ordenamiento jurídico. 
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